
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

TRIBUNAL SUPERIOR 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

E D I C T O 

VER SENTENCIA 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

RADICACION: 20001-31-05-001-2019-00341-01 

DEMANDANTE: DIANA TERESA CORONEL CABARCA 

DEMANDADO: SALUD TOTAL EPS-S S.A. 

MAGISTRADO PONENTE: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

FECHA DE SENTENCIA: 11 de junio de 2024 

FECHA DE FIJACIÓN: 12 de junio 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

VENCIMIENTO DE TÉRMINO DE FIJACIÓN: 14 de junio de 2024 a la hora de las 6:00 
p.m. 

El presente edicto se fija en la página web de la Secretaría de la Sala Civil Familia Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, por el término de tres (3) días hábiles, 
con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 41 del del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y la ley 2213 de 2022, advirtiendo que, la 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

MARLON LAURENCE CUJIA VALLEJO 

SECRETARIO 
 

  

Señor Usuario de la Administración de Justicia: 

Conforme al ACUERDO No. CSJCEA24-72 mayo 29, 2024 “Por el cual se 
modifica el horario laboral de los servidores de las dependencias 
judiciales y administrativas ubicadas en la ciudad de 
Valledupar” expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – 
Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar, a partir del martes DOS 
(2) DE JULIO DE 2024, el horario laboral de los servidores de las 
dependencias judiciales y administrativas ubicadas en la ciudad de 
Valledupar, será de 7:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p-m. a 4:00 p.m. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35989911/0/ORD+LAB+01+2019+00341+01+DIANA+CORONEL+VS+SALUD+TOTAL+EPS+%28defintivo%29+%281%29+%281%29.R.pdf/4d9e14e1-f017-d261-7447-2054eace1191?t=1718160551095


 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

TRIBUNAL SUPERIOR 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

E D I C T O 

VER SENTENCIA 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

RADICACION: 20001-31-05-004-2020-00036-02 

DEMANDANTE: WILLIAM DE JESÚS CAMARGO VÉLEZ 

DEMANDADO: COMPASS GROUP SERVICES COLOMBIA S.A. 

MAGISTRADO PONENTE: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

FECHA DE SENTENCIA: 11 de junio de 2024 

FECHA DE FIJACIÓN: 12 de junio 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

VENCIMIENTO DE TÉRMINO DE FIJACIÓN: 14 de junio de 2024 a la hora de las 6:00 
p.m. 

El presente edicto se fija en la página web de la Secretaría de la Sala Civil Familia Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, por el término de tres (3) días hábiles, 
con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 41 del del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y la ley 2213 de 2022, advirtiendo que, la 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

MARLON LAURENCE CUJIA VALLEJO 

SECRETARIO 
 

  

Señor Usuario de la Administración de Justicia: 

Conforme al ACUERDO No. CSJCEA24-72 mayo 29, 2024 “Por el cual se 
modifica el horario laboral de los servidores de las dependencias 
judiciales y administrativas ubicadas en la ciudad de 
Valledupar” expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – 
Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar, a partir del martes DOS 
(2) DE JULIO DE 2024, el horario laboral de los servidores de las 
dependencias judiciales y administrativas ubicadas en la ciudad de 
Valledupar, será de 7:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p-m. a 4:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35989911/0/ORD.LAB+004-2020-00036-02+WILIAM+DE+JESUS+CAMARGO+VS+SOCIEDAD+PROOVEEMOS+establidad+laboral+por+salud+%28defintivo%29+%281%29_.pdf/2e2d2dec-7e16-78f2-726c-1ee5e2fe3b5b?t=1718160572476


DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

TRIBUNAL SUPERIOR 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

E D I C T O 

VER SENTENCIA 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

RADICACION: 200013105 001 2017 00284 01 

DEMANDANTE: LEDYS ELENA ARZUAGA ARAMENDIZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES; 
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR; LIGA ANTITUBERCOLOSA 
COLOMBIANA Y DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 

MAGISTRADO PONENTE: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

FECHA DE SENTENCIA: 11 de junio de 2024 

FECHA DE FIJACIÓN: 12 de junio 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

VENCIMIENTO DE TÉRMINO DE FIJACIÓN: 14 de junio de 2024 a la hora de las 6:00 
p.m. 

El presente edicto se fija en la página web de la Secretaría de la Sala Civil Familia Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, por el término de tres (3) días hábiles, 
con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 41 del del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y la ley 2213 de 2022, advirtiendo que, la 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

MARLON LAURENCE CUJIA VALLEJO 

SECRETARIO 
 

  

Señor Usuario de la Administración de Justicia: 

Conforme al ACUERDO No. CSJCEA24-72 mayo 29, 2024 “Por el cual se 
modifica el horario laboral de los servidores de las dependencias 
judiciales y administrativas ubicadas en la ciudad de 
Valledupar” expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – 
Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar, a partir del martes DOS 
(2) DE JULIO DE 2024, el horario laboral de los servidores de las 
dependencias judiciales y administrativas ubicadas en la ciudad de 
Valledupar, será de 7:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p-m. a 4:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35989911/0/001-2017-00284-01+LEDYS+ELENA+ARZUAGA+ARAMENDIZ+VS+COLPENSIONES+ICBF-+contrato+de+trabajo+-+calculo+actuarial+-+pension+Vejez%281%29.R.pdf/86f17481-4610-553b-d4ae-273807d75f52?t=1718160592227


DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

TRIBUNAL SUPERIOR 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

E D I C T O 

VER SENTENCIA 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

RADICACION: 20001-31-05-001-2021-00234-01 

DEMANDANTE: GREISY MILENA ROMO VILLALOBOS 

DEMANDADO: ING CLINICAL CENTER S.A.S 

MAGISTRADO PONENTE: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

FECHA DE SENTENCIA: 11 de junio de 2024 

FECHA DE FIJACIÓN: 12 de junio 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

VENCIMIENTO DE TÉRMINO DE FIJACIÓN: 14 de junio de 2024 a la hora de las 6:00 
p.m. 

El presente edicto se fija en la página web de la Secretaría de la Sala Civil Familia Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, por el término de tres (3) días hábiles, 
con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 41 del del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y la ley 2213 de 2022, advirtiendo que, la 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

MARLON LAURENCE CUJIA VALLEJO 

SECRETARIO 
 

  

Señor Usuario de la Administración de Justicia: 

Conforme al ACUERDO No. CSJCEA24-72 mayo 29, 2024 “Por el cual se 
modifica el horario laboral de los servidores de las dependencias 
judiciales y administrativas ubicadas en la ciudad de 
Valledupar” expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – 
Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar, a partir del martes DOS 
(2) DE JULIO DE 2024, el horario laboral de los servidores de las 
dependencias judiciales y administrativas ubicadas en la ciudad de 
Valledupar, será de 7:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p-m. a 4:00 p.m. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35989911/0/ORD+LAB+2021-00234-01+GREISY+LOBO+VS+ING+CLINICAL+CENTER%28defintivo%29.P.pdf/95c6f76d-3127-b85d-05b1-a5276c55f966?t=1718160614683


 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

TRIBUNAL SUPERIOR 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

E D I C T O 

VER SENTENCIA 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

RADICACION: 200013105 003 2020 00167 01 

DEMANDANTE: GUILLERMO ARTURO BAUTE UHIA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES   

MAGISTRADO PONENTE: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

FECHA DE SENTENCIA: 11 de junio de 2024 

FECHA DE FIJACIÓN: 12 de junio 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

VENCIMIENTO DE TÉRMINO DE FIJACIÓN: 14 de junio de 2024 a la hora de las 6:00 
p.m. 

El presente edicto se fija en la página web de la Secretaría de la Sala Civil Familia Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, por el término de tres (3) días hábiles, 
con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 41 del del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y la ley 2213 de 2022, advirtiendo que, la 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

MARLON LAURENCE CUJIA VALLEJO 

SECRETARIO 
 

  

Señor Usuario de la Administración de Justicia: 

Conforme al ACUERDO No. CSJCEA24-72 mayo 29, 2024 “Por el cual se 
modifica el horario laboral de los servidores de las dependencias 
judiciales y administrativas ubicadas en la ciudad de 
Valledupar” expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – 
Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar, a partir del martes DOS 
(2) DE JULIO DE 2024, el horario laboral de los servidores de las 
dependencias judiciales y administrativas ubicadas en la ciudad de 
Valledupar, será de 7:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p-m. a 4:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35989911/0/ORDLAB+2020+00167.R.pdf/537fc16b-d4ee-47e4-7c1f-aefdf5a35f03?t=1718160635264


DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

TRIBUNAL SUPERIOR 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

E D I C T O 

VER SENTENCIA 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

RADICACION: 200013105 004 2023 00102 01 

DEMANDANTE: GALVIS ENRIQUE DAZA ÁVILA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 
PORVENIR S.A. 

MAGISTRADO PONENTE: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

FECHA DE SENTENCIA: 11 de junio de 2024 

FECHA DE FIJACIÓN: 12 de junio 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

VENCIMIENTO DE TÉRMINO DE FIJACIÓN: 14 de junio de 2024 a la hora de las 6:00 
p.m. 

El presente edicto se fija en la página web de la Secretaría de la Sala Civil Familia Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, por el término de tres (3) días hábiles, 
con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 41 del del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y la ley 2213 de 2022, advirtiendo que, la 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

MARLON LAURENCE CUJIA VALLEJO 

SECRETARIO 
 

  

Señor Usuario de la Administración de Justicia: 

Conforme al ACUERDO No. CSJCEA24-72 mayo 29, 2024 “Por el cual se 
modifica el horario laboral de los servidores de las dependencias 
judiciales y administrativas ubicadas en la ciudad de 
Valledupar” expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – 
Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar, a partir del martes DOS 
(2) DE JULIO DE 2024, el horario laboral de los servidores de las 
dependencias judiciales y administrativas ubicadas en la ciudad de 
Valledupar, será de 7:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p-m. a 4:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35989911/0/ORD+LAB+004+2023+00102+01+GALVIS+ENRIQUE+DAZA+AVILA++VS+COLPENSIONES+Y+PORVENIR+-+traslado+antes+de+tiempo+%28definitivo%29+%281%29+%281%29.r.pdf/0420cf8c-c53a-c1bd-3fe7-e1b2c2e2f8aa?t=1718160656780


DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

TRIBUNAL SUPERIOR 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

E D I C T O 

VER SENTENCIA 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

RADICACION: 20001-31-05-003-2019-00333-01 

DEMANDANTE: YULIBETH MANJARREZ CUELLO 

DEMANDADO: GOLD RH S.A.S Y SALUD TOTAL S.A   

MAGISTRADO PONENTE: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

FECHA DE SENTENCIA: 11 de junio de 2024 

FECHA DE FIJACIÓN: 12 de junio 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

VENCIMIENTO DE TÉRMINO DE FIJACIÓN: 14 de junio de 2024 a la hora de las 6:00 
p.m. 

El presente edicto se fija en la página web de la Secretaría de la Sala Civil Familia Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, por el término de tres (3) días hábiles, 
con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 41 del del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y la ley 2213 de 2022, advirtiendo que, la 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

MARLON LAURENCE CUJIA VALLEJO 

SECRETARIO 
 

  

Señor Usuario de la Administración de Justicia: 

Conforme al ACUERDO No. CSJCEA24-72 mayo 29, 2024 “Por el cual se 
modifica el horario laboral de los servidores de las dependencias 
judiciales y administrativas ubicadas en la ciudad de 
Valledupar” expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – 
Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar, a partir del martes DOS 
(2) DE JULIO DE 2024, el horario laboral de los servidores de las 
dependencias judiciales y administrativas ubicadas en la ciudad de 
Valledupar, será de 7:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p-m. a 4:00 p.m. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35989911/0/ORD+LAB.+02-2019-00333-01+YULIBETH+MANJARREZ+CUELLO++vs+GOND+RH+-+EPS+SALUD+TOTAL+reliquidacion+factor+salarial+%28definitivo%29+%281%29.R.pdf/cde29450-ac8a-eb21-ef0b-108e81f60fef?t=1718160681306


DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

TRIBUNAL SUPERIOR 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

E D I C T O 

VER SENTENCIA 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

RADICACION: 200013105 004 2023 00100 01 

DEMANDANTE: ANA MARÍA ROMERO GARCÍA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES; 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

MAGISTRADO PONENTE: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

FECHA DE SENTENCIA: 11 de junio de 2024 

FECHA DE FIJACIÓN: 12 de junio 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

VENCIMIENTO DE TÉRMINO DE FIJACIÓN: 14 de junio de 2024 a la hora de las 6:00 
p.m. 

El presente edicto se fija en la página web de la Secretaría de la Sala Civil Familia Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, por el término de tres (3) días hábiles, 
con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 41 del del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y la ley 2213 de 2022, advirtiendo que, la 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

MARLON LAURENCE CUJIA VALLEJO 

SECRETARIO 
 

  

Señor Usuario de la Administración de Justicia: 

Conforme al ACUERDO No. CSJCEA24-72 mayo 29, 2024 “Por el cual se 
modifica el horario laboral de los servidores de las dependencias 
judiciales y administrativas ubicadas en la ciudad de 
Valledupar” expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – 
Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar, a partir del martes DOS 
(2) DE JULIO DE 2024, el horario laboral de los servidores de las 
dependencias judiciales y administrativas ubicadas en la ciudad de 
Valledupar, será de 7:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p-m. a 4:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35989911/0/ORD+LAB+004-2023-00100-01+ANA+MAR%C3%8DA+ROMERO+GARC%C3%8DA+VS+COLPENSIONES+-+PROTECCI%C3%93N-+%28ineficacia%29+%28defintivo%29.R.pdf/1e45b881-ecd9-b7a8-9432-825e8eb40b63?t=1718160701316


DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

TRIBUNAL SUPERIOR 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

E D I C T O 

VER SENTENCIA 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

RADICACION: 200013105 004 2023 00153 01 

DEMANDANTE: GLADYS MERCEDES ROSADO DÍAZ 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES y 
PORVENIR S.A. 

MAGISTRADO PONENTE: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

FECHA DE SENTENCIA: 11 de junio de 2024 

FECHA DE FIJACIÓN: 12 de junio 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

VENCIMIENTO DE TÉRMINO DE FIJACIÓN: 14 de junio de 2024 a la hora de las 6:00 
p.m. 

El presente edicto se fija en la página web de la Secretaría de la Sala Civil Familia Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, por el término de tres (3) días hábiles, 
con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 41 del del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y la ley 2213 de 2022, advirtiendo que, la 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

MARLON LAURENCE CUJIA VALLEJO 

SECRETARIO 
 

  

Señor Usuario de la Administración de Justicia: 

Conforme al ACUERDO No. CSJCEA24-72 mayo 29, 2024 “Por el cual se 
modifica el horario laboral de los servidores de las dependencias 
judiciales y administrativas ubicadas en la ciudad de 
Valledupar” expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – 
Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar, a partir del martes DOS 
(2) DE JULIO DE 2024, el horario laboral de los servidores de las 
dependencias judiciales y administrativas ubicadas en la ciudad de 
Valledupar, será de 7:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p-m. a 4:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35989911/0/ORD+LAB+004+2023+00153++01+GLADYS+MERCEDES+ROSADO+D%C3%8DAZ++VS+COLPENSIONES+Y+PORVENIR+-+ineficacia+traslado+y+pensi%C3%B3n+%28defintivo+%281%29+%281%29.r.pdf/825c6600-bcd5-48ed-03ac-45a118b116a6?t=1718160720251


DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

TRIBUNAL SUPERIOR 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

E D I C T O 

VER SENTENCIA 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

RADICACION: 20001-31-05-004-2019-00272-01 

DEMANDANTE: JOSE ARMANDO SOTO MERCADO 

DEMANDADO: ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES EN PROGRAMAS DE PROMOCIÓN Y 
PREVENCIÓN PARA LA SALUD, LA EDUCACIÓN, LA FAMILIA Y LA COMUNIDAD 
“APSEFACOM” 

MAGISTRADO PONENTE: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

FECHA DE SENTENCIA: 11 de junio de 2024 

FECHA DE FIJACIÓN: 12 de junio 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

VENCIMIENTO DE TÉRMINO DE FIJACIÓN: 14 de junio de 2024 a la hora de las 6:00 
p.m. 

El presente edicto se fija en la página web de la Secretaría de la Sala Civil Familia Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, por el término de tres (3) días hábiles, 
con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 41 del del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y la ley 2213 de 2022, advirtiendo que, la 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

MARLON LAURENCE CUJIA VALLEJO 

SECRETARIO 
 

  

Señor Usuario de la Administración de Justicia: 

Conforme al ACUERDO No. CSJCEA24-72 mayo 29, 2024 “Por el cual se 
modifica el horario laboral de los servidores de las dependencias 
judiciales y administrativas ubicadas en la ciudad de 
Valledupar” expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – 
Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar, a partir del martes DOS 
(2) DE JULIO DE 2024, el horario laboral de los servidores de las 
dependencias judiciales y administrativas ubicadas en la ciudad de 
Valledupar, será de 7:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p-m. a 4:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35989911/0/ORD+LAB+004+2019+00272+01+JOSE+ARMANDO+SOTO+MERCADO+vs+APSEFACOM+-+existencia+cto+%28definitivo%29+%282%29.P.pdf/d473b6fe-6220-93c7-28b5-7221a040c026?t=1718160742256


 
  

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

TRIBUNAL SUPERIOR 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

E D I C T O 

VER SENTENCIA 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

RADICACION: 200013105 01 2021 00295 01 (acumulado 08001- 31-05-007-2021-00432-
00) 

DEMANDANTE: ANA MATILDE VALEST BELEÑO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y 
FANNY ESTHER PADILLA AMADOR 

MAGISTRADO PONENTE: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

FECHA DE SENTENCIA: 11 de junio de 2024 

FECHA DE FIJACIÓN: 12 de junio 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

VENCIMIENTO DE TÉRMINO DE FIJACIÓN: 14 de junio de 2024 a la hora de las 6:00 
p.m. 

El presente edicto se fija en la página web de la Secretaría de la Sala Civil Familia Laboral 
del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, por el término de tres (3) días hábiles, 
con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 41 del del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y la ley 2213 de 2022, advirtiendo que, la 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

MARLON LAURENCE CUJIA VALLEJO 

SECRETARIO 
 

 Señor Usuario de la Administración de Justicia: 

Conforme al ACUERDO No. CSJCEA24-72 mayo 29, 2024 “Por el cual se 
modifica el horario laboral de los servidores de las dependencias 
judiciales y administrativas ubicadas en la ciudad de 
Valledupar” expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – 
Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar, a partir del martes DOS 
(2) DE JULIO DE 2024, el horario laboral de los servidores de las 
dependencias judiciales y administrativas ubicadas en la ciudad de 
Valledupar, será de 7:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p-m. a 4:00 p.m. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35989911/0/ORD+LAB+01+2021+00295+01+ANA+MATILDE+VALEST+contra+COLPENSIONES+Y+FANNY+PADILLA+%28sobreviviente+-+afiliado%29+convivencia%28definitivo%29.P.pdf/5946f815-9774-9edd-e0cc-9bb506ee66ff?t=1718160774464


DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

TRIBUNAL SUPERIOR 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

E D I C T O 

VER SENTENCIA 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

RADICACION: 200013105 001 2018 00257 02 

DEMANDANTE: MARÍA DIGNEY ARÉVALO MARTÍNEZ 

DEMANDADO: TERMOTÉCNICA COINDUSTRIAL S.A.S. y Solidariamente ECOPETROL 
S.A. 

MAGISTRADO PONENTE: HERNÁN MAURICIO OLIVEROS MOTTA 

FECHA DE SENTENCIA: 11 de junio de 2024 

FECHA DE FIJACIÓN: 12 de junio 2024 a la hora de las 8:00 a.m. 

VENCIMIENTO DE TÉRMINO DE FIJACIÓN: 14 de junio de 2024 a la hora de las 6:00 
p.m. 

El presente edicto se fija en la página web de la Secretaría de la Sala Civil Familia Laboral del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar, por el término de tres (3) días hábiles, 
con fundamento en lo previsto en el literal D del numeral 3 del artículo 41 del del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y la ley 2213 de 2022, advirtiendo que, la 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

MARLON LAURENCE CUJIA VALLEJO 

SECRETARIO 
 

  

Señor Usuario de la Administración de Justicia: 

Conforme al ACUERDO No. CSJCEA24-72 mayo 29, 2024 “Por el cual se 
modifica el horario laboral de los servidores de las dependencias 
judiciales y administrativas ubicadas en la ciudad de 
Valledupar” expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – 
Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar, a partir del martes DOS 
(2) DE JULIO DE 2024, el horario laboral de los servidores de las 
dependencias judiciales y administrativas ubicadas en la ciudad de 
Valledupar, será de 7:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 p-m. a 4:00 p.m. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/35989911/0/ORD+LAB+001+2018-00257+02+Maria+Digney+Arevalo+VS+termotecnica+y+ecopetrol+-+despido+-+y+otros+%28definitivo%29.P.pdf/afce770e-8d8d-402b-b843-8d94a264b8fe?t=1718160796423

